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La precarga de artículos es una nueva funcionalidad desarrollada para reducir tiempo al subir sus 

producciones al SIGEVA, mejorar la calidad del autoarchivo y disminuir la duplicidad de registros. 

Al ingresar un Nuevo Artículo, SIGEVA permite efectuar su precarga parcial a través del DOI 

(Digital Object Identifier) o ISSN (International Standard Serial Number). 

El DOI 
1
es un identificador único y permanente asignado a una publicación digital que 

proporciona información sobre su localización web e incluye la descripción de la obra a través 

de metadatos y es provisto por algunas editoriales. Al elegir autocompletar automáticamente 

a través del DOI, aplicaciones de Elsevier o Crossref importan los metadatos del artículo en los 

campos vinculados con el formulario en SIGEVA. 

En el caso de ingresar el ISSN, únicamente se autocompletarán los campos correspondientes 

a revista y editorial. 

Crear un nuevo registro 

Para proceder a la precarga, acceda a la solapa “Producción” y luego seleccione “Producción 

científica”. 

 

Haga clic en Nuevo en la sección “Artículos”. 

 

Se visualiza la siguiente pantalla, ingrese el DOI o ISSN correspondiente al artículo y presione 

“Precargar”.  

 

El DOI puede ser localizado en la portada del artículo pudiendo estar ubicado en el 

Encabezado, Pie de página o debajo del resumen.  
El formato de un DOI puede ser: http:dx.doi.org/10.1440/es.v44i1.2172 o 10.1440/es.v44i1.21722 

Para comprobar la validez de este tipo de identificadores, puede acceder a: http://dx.doi.org/ 

                                                   
1 Puede conocer más acerca del DOI en: http://dx.doi.org/ 
2 Los DOI utilizados en este documento son solo de muestra, los mismos no son válidos.  

 



Si su artículo no cuenta con DOI, 

“Omitir” para acceder a la carga habitual del formulario.

hecho clic en "Precargar" se visualiza el formu

Finalmente, haga clic en Guardar y verifique que todos los campos obligatorios se encuentren 

completos. 

Si su artículo no cuenta con DOI, o no desea realizar la carga automáticamente, haga clic en

ir” para acceder a la carga habitual del formulario.Una vez ingresado el DOI y de haber 

e visualiza el formulario con los datos precargados. 

 

 

Finalmente, haga clic en Guardar y verifique que todos los campos obligatorios se encuentren 

Si hace clic en “
precargados”, podrá realizar las 
modificaciones que 
necesarias sobre los campos 
completados automáticamente, pero 
perderá el logo del importador de la 
precarga. 

Si requiere incluir otras Instituciones 
de trabajo de los Autores, presione 
“Editar autores”, en tal caso se 
mantendrá el logo del importador y 
preservará su calidad.

Seleccione su nombre del listado de 
autores. Si no visualiza su nombre en 
los primeros resultados presione “
más”. En caso de no 
listado de autores, presione “
Autores” e ingrese el suyo.

 

Quedarán algunos campos 
deberán ser ingresados manualmente, por 
ejemplo: 
• Área de conocimiento y disciplinas
• Texto completo: recuerde que el Tipo de 

Archivo preferente es el que 
corresponde a la versión PostPrint 
Versión Aceptada (accept

• Tipo de Archivo 

o no desea realizar la carga automáticamente, haga clic en 

Una vez ingresado el DOI y de haber 

Finalmente, haga clic en Guardar y verifique que todos los campos obligatorios se encuentren 

Si hace clic en “Editar datos 
”, podrá realizar las 

modificaciones que considere 
necesarias sobre los campos 
completados automáticamente, pero 
perderá el logo del importador de la 

Si requiere incluir otras Instituciones 
de trabajo de los Autores, presione 

”, en tal caso se 
mantendrá el logo del importador y 
preservará su calidad. 

u nombre del listado de 
Si no visualiza su nombre en 

los primeros resultados presione “Ver 
En caso de no figurar en el 

listado de autores, presione “Editar 
e ingrese el suyo. 

uedarán algunos campos obligatorios que 
deberán ser ingresados manualmente, por 

Área de conocimiento y disciplinas 
Texto completo: recuerde que el Tipo de 
Archivo preferente es el que 
corresponde a la versión PostPrint 
Versión Aceptada (acceptedVersion) 


